
MISIÓN 
SOMOS UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CATÓLICA, CRISTO
– CÉNTRICA,
  CONFORMADA POR RELIGIOSAS Y LAICOS QUE
EDUCAMOS Y EVANGELIZAMOS A LOS ACTORES DE LA
COMUNIDAD  CON SUAVIDAD Y FIRMEZA A FIN DE
LOGRAR UNA FORMACIÓN INTEGRAL EN LA NIÑEZ Y
JUVENTUD; CON EXCELENCIA ACADÉMICA, A TRAVÉS DE
LA PEDAGOGÍA DEL AMOR  SEGÚN SAN GIOVANNI
ANTONIO FARINA; CON CONCIENCIA ECOLÓGICA E
INCLUSIVA; CON CALIDAD Y CALIDEZ, MEDIANTE LA
VIVENCIA DE LOS VALORES, CON MENTALIDAD CRÍTICA Y
LA APLICACIÓN DEL CURRÍCULO NACIONAL Y  EL LOGRO
DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD EDUCATIVA;
COMPROMETIDOS CON UN SERVICIO SOLIDARIO, JUSTO E
INNOVADOR EN LA SOCIEDAD Y EN LA IGLESIA, EN
ESTRECHA COLABORACIÓN CON TODOS LOS MIEMBROS
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA PARA CONSTRUIR
AMBIENTES DE PAZ, CONVIVENCIA ARMÓNICA,
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN, PREVENCIÓN DE RIESGOS
PSICOSOCIALES Y FOMENTO DEL EJERCICIO DE LA
CIUDADANÍA.



VISIÓN 

SER EN EL AÑO 2027 UNA INSTITUCIÓN  QUE FORME A LA
NIÑEZ Y JUVENTUD , RECONOCIDA A NIVEL NACIONAL
POR SU EXCELENCIA EDUCATIVA  EVANGELIZADORA,
BASADA EN PRINCIPIOS Y VALORES CRISTIANOS –
CARISMÁTICOS, ECOLÓGICOS, CON ESTÁNDARES DE
CALIDAD NACIONALES E INTERNACIONALES,
CARACTERIZADA POR COLOCAR AL SER HUMANO MÁS
NECESITADO EN EL CENTRO DE LA ACCIÓN FORMADORA,
PARA QUE VIVAN UNA ESPIRITUALIDAD PROFUNDA QUE
INVITA A ENCONTRAR A DIOS Y ENCONTRARSE CON ÉL EN
EL PRÓJIMO, COMPROMETIDOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE
UNA SOCIEDAD MISERICORDIOSA, INCLUYENTE  
,EQUITATIVA,  SOLIDARIA, EN PAZ,  JUSTA E INNOVADORA,
ACORDE A LOS CAMBIOS SOCIALES, CULTURALES,
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, SIENDO UN EJEMPLO DE
COLABORACIÓN Y COMPROMISO, DONDE LOS PADRES DE
FAMILIA, EL PERSONAL EDUCATIVO Y LA COMUNIDAD SE
UNAN EN UN ESFUERZO CONJUNTO PARA CREAR UN
AMBIENTE DE PAZ, CONVIVENCIA ARMÓNICA, SEGURIDAD
Y PROTECCIÓN.



POLITICA DE CALIDAD 

LA UNIDAD EDUCATIVA GIOVANNI ANTONIO BUSCARÁ
ELEVAR CONTINUAMENTE EL PROMEDIO ACADÉMICO DE
SUS ESTUDIANTES EN TODOS SUS NIVELES PARA
GARANTIZAR LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS Y
DESTREZAS, A TRAVÉS DEL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE
LA NORMATIVA LEGAL Y REGLAMENTARIA, LA MEJORA
CONTINUA DE SUS ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS
BASADAS EN LA PEDAGOGÍA DEL AMOR, POTENCIANDO
LOS RECURSOS HUMANOS - TECNOLÓGICOS E
INVOLUCRANDO A PADRES DE FAMILIA EN LA EDUCACIÓN
DE SUS HIJOS, CONSTRUYENDO CON TODOS LOS
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, AMBIENTES
DE PAZ, CONVIVENCIA ARMÓNICA, SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN, PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES,
EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA, QUE PROMUEVAN
APRENDIZAJES DE CALIDAD.
CON EL FIN DE LOGRAR SERES INTEGRALMENTE
FORMADOS CON VALORES SÓLIDOS Y SATISFACIENDO A
TODAS SUS PARTES INTERESADAS



OBJETIVOS DE

CALIDAD
1. INCREMENTAR EL PROMEDIO ACADÉMICO EN BÁSICA

SUPERIOR Y BACHILLERATO, QUE NO SEA MENOR A 8 /
10, HASTA JULIO DEL 2026.

2.MANTENER EL PROMEDIO ACADÉMICO EN BÁSICA
ELEMENTAL Y BÁSICA MEDIA, QUE NO SEA MENOR A
8,50 / 10, HASTA JULIO DEL 2026.

3.DISMINUIR EL PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE VAN
AL PLAN DE REFUERZO EN BÁSICA SUPERIOR Y
BACHILLERATO, QUE SEA NO MAYOR A 25%, HASTA
JULIO 2026.

4.DISMINUIR EL PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE VAN
AL PLAN DE REFUERZO EN EDUCACIÓN BÁSICA
ELEMENTAL Y MEDIA, QUE NO SEA MAYOR A 20%,
HASTA JULIO 2026.

5.INCREMENTAR EL PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE
SE ENCUENTRAN EN A EN INICIAL Y PREPARATORIA,
QUE SEA NO MENOR AL 85%, HASTA JULIO 2026.

6.DISMINUIR EL PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE SE
ENCUENTRAN EN EP EN INICIAL Y PREPARATORIA, QUE
SEA NO MAYOR AL 20% HASTA JULIO 2026.



ALCANCE
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO REGLAMENTADO
EN JORNADA MATUTINA EN LOS NIVELES DE: EDUCACIÓN
INICIAL, SUBNIVEL 2, EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA,
SUBNIVELES DE PREPARATORIA CORRESPONDIENTE A 1°
GRADO DE EGB; BÁSICA ELEMENTAL CORRESPONDIENTE
A 2°, 3°, 4° GRADO DE EGB; BÁSICA MEDIA
CORRESPONDIENTE A 5°, 6°, 7° GRADO DE EGB; BÁSICA
SUPERIOR CORRESPONDIENTE A 8°, 9°, 10° GRADO DE EGB
Y BACHILLERATO EN CIENCIAS CORRESPONDIENTE A 1°, 2°
Y 3° BACHILLERATO GENERAL UNIFICADO EN CIENCIAS.


